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Guayaquil, 04 de enero del 2019

Señor
Roberto Andres Aguirre Chiriboga
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
COMPAÑÍA AGRICOLA GANADERAS.A., .en sesióncelebrada el día de hoy tuvoel acierto de elegirlo para
desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, pór un período de CINCO AÑOS,contados desde la
inscripción del Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.

Según consta del Artículo Sexto, :del acápite segundo de los reformados Estatutos Sociales, entre sus
atribuciones expresamente determinadas Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la
compañía en forma individual.

La COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA S.A., se constituyó el 21 de marzo de 1962, envirtud de la Escritura
Pública autorizada por el Notario Público Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez,la
misma que luego de ser aprobada seinscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de marzo
de 1962. Posteriormente, la compañía aumento su capital y reformó su Estatuto Social, el 22 de mayo del
1984 mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Público Quinto, Dr. Gustavo Falconí Ledesma,la
misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de octubre de 1984,
Consecutivamente, según Escritura Pública extendida el 16 de agosto de 1991, ante el Notario Vigésimo
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil el 17 de octubre de 1991, se prorroga el plazo de duración de la compañía por cien años,
encontrándose por tanto la compañía vigente. Seguidamente, el 26 de septiembre del 2008, mediante
Escritura Pública autorizada porel Notario Público Trigésimo Octavo, Dr. Humberto Moya Flores, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de octubre del 2008, se reformó el Estatuto Social de la
compañía. Sucesivamente, la compañía fue disuelta de oficio por la Superintendencia de Compañías
mediante resolución número 30711, del 29 de diciembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil el 30 de diciembre del 2014. Finalmente, la compañía fue Reactivada, el 19 de febrero del 2015,
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Thomas
Aycart Vincenzini Carrasco, la misma quefue inscrita,efñ el Registro Mércantil del Cantón Guayaquil, el 29 de

abril del 2015.
  

  

   

   

Deseándole éxito en el desempeño de susfuríciones, me suscribo.

“Roberto“Anocd,
“1 Gerente General

Muy atentamente,

RAZON:Yo Roberto Andres Aguirre Chiriboga de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No.
0911237774, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA AGRICOLA GANADERA S.A.
conferido a mifavor, y tomo posesión del c o

Guayaquil, 04 dé enero del 2019 >
e Robgfto'ÁndresAguirre Chiriboga

C.C. +4 0911287774
PRESIDENTE
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